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                            AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1851 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

  Manizales, catorce de diciembre de dos mil veintiuno. 

 

Se encuentra a Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS PARA MENOR Y MAYOR, promovida por C.J.J.O. 

representado por su progenitora MARÍA SORANY OSPINA HOYOS 

y SANTIAGO JOSÉ JIMÉNEZ OSPINA, quienes actúan en nombre 

propio, contra RODRIGO ALFONSO JIMÉNEZ OSPINA.  

 

Estudiada la demanda se observa que no reúne las exigencias 

de ley,  por la siguiente razón: 

 

Debe aclarar las pretensiones de la demanda en la forma 

como solicita el mandamiento de pago, toda vez que el 

aumento de la cuota alimentaria lo está aplicando a partir 

del mes de enero de cada año; sin embargo,  lo pactado 

por las partes en la escritura pública 743 del 06 de febrero 

de 2014, fue que se haría cada año, lo que significa que 

debe realizarse a partir de marzo de cada anualidad. 

(Artículo 82 numeral 4 del Código general del proceso) 

 

El artículo 90 del Código General del Proceso, determina: 

 

“… el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca 

la demanda, para que el demandante los subsane en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo.” 

 



Por tanto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA de Manizales Caldas, 

 

R E S  U E L V E 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS PARA MENOR Y MAYOR, promovida por C.J.J.O. 

representado por su progenitora MARÍA SORANY OSPINA HOYOS y 

SANTIAGO JOSÉ JIMÉNEZ OSPINA, quienes actúan en nombre 

propio, contra RODRIGO ALFONSO JIMÉNEZ OSPINA. 

  

Segundo: CONCEDER a la parte actora el término de cinco días 

para que subsane el defecto de que adolece la demanda, so 

pena de rechazo. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral



Manizales - Caldas
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